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EN TRIBUNAL ELECTORAL

Ordenan reabrir

expediente vs. Cuau
La sala regional especializada
deberá determinar si el

exgobernador de Morelos

incurrió en violencia política.

CUARTOSCURO COM

2.20

ORDENA TEPJF

Indagarán al

Cuau, ahora por
violencia política

Caso data de 2023, cuando gobernó Morelos; no le

permitió a una legisladora participar en un evento

1 diputado federal Cuauhtémoc

E Blanco sufrió un revés de las

autoridades electorales, pues la

Sala Superior del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF) determinó que se reabra

un caso en elque la ahora senadora Juani-

ta Guerra denunció al entonces goberna-
dor de Morelos por violencia política en

razón de género.
caso data desde mediados de 2023,

cuando la entonces diputada federal acu-

só que Cuauhtémoc Blanco, en su calidad

de mandatario local, no le permitió parti-

cipar en un evento en el que se le prohibió

montar un templete.
El caso llegó hasta la Sala Regional Es-

pecializada del TEPJE, que lo desechó, ar-

gumentando que se presentó de manera

extemporánea, pero los magistrados elec-

torales de la Sala Superior consideraron

que los plazos fueron computados de ma-

nera inadecuada, por lo que determinar

ordenar reabrir el expediente y determi-

nar si el legislador de Morena incurrió en

una violación a la ley.
Durante la sesión de este miércoles, y

por unanimidad de votos, revocó la sen-

tencia dictada por la Sala Regional Espe-
cializada, mediante la cual declaró que se

actualizó la caducidad de su facultad san-

PATRICIA RAMIREZ
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cionadora para conocer conductas consti-

tutivas de violencia política en razón de

género.
El asunto se originó cuando una dipu-

tada federal presentó ante la Unidad Téc-

nica de lo Contencioso Electoral del Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) una denun-

cia en contra del entonces mandatario lo-

cal, diversos servidores públicos y medios

de comunicación por la presunta comi-

sión de conductas constitutivas de violen-

cia política de género, al omitir convocarla

a participar en las reuniones de organiza-
ción del desfile cívico conmemorativo del
día 2 de mayo, e impedirle instalar un

templete para 200 personas, en el marco

de la conmemoración del 211° aniversario

de la Gesta Heroica Rompimiento del sitio

de Cuautla, Morelos.

En un primer momento, el INE se de-

claró incompetente y remitió la queja al

Organismo Público Local Electoral, y el

tribunal local declaró inexistente la in-

fracción, decisión que fue revocada, al

considerar que la competencia para ins-

truir y resolver el procedimiento corres-

pondía a la UTCEya la Sala Especializada,
respectivamente.

Una vez sustanciado el procedimiento
especial sancionador por parte del INE, la

Sala Especializada declaró que se había

actualizado la caducidad de su facultad

sancionadora.

Inconforme con la resolución, la sena-

dora Guerra impugnó, al considerar que el

plazo de caducidad debió computarse a

partir de que la unidad del Instituto Na-

cional Electoral tuvo conocimiento de la

queja.

No se actualiza la

caducidad y el caso

está dentro del

plazo de un año

para que se pueda
resolver"

REYES RODRÍGUEZ
MAGISTRADO
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CUARTOSCURO COM

El diputado Cuauhtémoc Blanca, en San Lázaro.


